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a. En los casos en que el trabajador dependiente presente directamente en la C.C.A.F. la solicitud de crédito, sin visación del
empleador, según la modalidad autorizada por ésta, deberá acompañar un certi cado del empleador, en que conste la
vigencia del contrato de trabajo del deudor principal y la antigüedad en el empleo. Si correspondiere, el certi cado también
deberá dar cuenta de los mismos datos respecto de los avalistas. Este certi cado no podrá tener una antigüedad superior a
5 días.

La relación laboral y la antigüedad en el empleo podrán también ser acreditados mediante una declaración jurada simple,
en formato físico o digital, en la cual el trabajador señale que mantiene una relación laboral vigente con una empresa
a liada a esa Caja de Compensación, indicando la fecha de inicio de dicha relación. Si correspondiere, el certi cado también
deberá dar cuenta de los mismos datos respecto de los avalistas. Estas declaraciones no podrán tener una antigüedad
superior a 5 días.

b. Liquidaciones de remuneraciones del solicitante y avales del mes anterior a la fecha de la solicitud del crédito social donde
conste la remuneración líquida, rmadas por el empleador o su representante y cualquier otro antecedente que la Caja
estime necesario. En todo caso, si la C.C.A.F. puede obtener la remuneración líquida desde su base de datos o desde el
servicio electrónico de declaración y pago de cotizaciones previsionales o cualquier sistema análogo actual o futuro, no será
necesaria la presentación de dichas liquidaciones, siempre que la Caja cuente con la autorización del a liado en caso de
utilizar dichas bases de datos.

Alternativamente, y a efectos de acreditar las remuneraciones, el trabajador y el aval podrán adjuntar las planillas o
certi cados donde consten las declaraciones y pago de sus cotizaciones previsionales por parte de su empleador, del mes
anterior a la fecha de la solicitud del crédito social.

c. Fotocopia de la cédula de identidad del solicitante y los avales por ambos lados;

a. Certi cado de la renta imponible para pensiones del año calendario precedente. Además, deberá acreditar las rentas
percibidas en los últimos seis meses.

b. Fotocopia de la cédula de identidad del solicitante y el aval, cuando corresponda, por ambos lados.

c. Certi cado con el estado de saldo de la deuda emitido por la Caja de ex a liación, cuando corresponda, cuya vigencia no
podrá ser superior a 10 días.

a. Liquidación de pensión del mes anterior a la fecha de la solicitud del crédito social donde conste la pensión líquida;

b. Fotocopia de la cédula de identidad del solicitante por ambos lados, y

c. Certi cado con el estado de saldo de la deuda emitido por la Caja de ex a liación, cuando corresponda, cuya vigencia no
podrá ser superior a 10 días.

a. Copia del proyecto o iniciativa a desarrollar y demás antecedentes establecidos por cada C.C.A.F.

b. Liquidación de remuneración, renta o pensión del solicitante, según corresponda, señaladas en los números 3.1.6.2.1.,
3.1.6.2.2 y 3.1.6.2.3. del Título I del Libro III del Compendio.

c. Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados del trabajador o pensionado a liado que solicita el crédito para
financiar una actividad de microempresario.

a. Copia del certificado de carrera correspondiente y demás antecedentes establecidos por cada C.C.A.F.

b. Liquidación de remuneración o pensión del solicitante y/o de su aval, según corresponda, del mes anterior a la fecha de la
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solicitud del crédito donde conste la remuneración o pensión líquida. En el caso de los trabajadores independientes, la renta
imponible por la cual efectuó pago previsional para pensiones y salud (la cotización para salud será exigible a contar del 1°
de enero de 2018) en el mes anterior a su solicitud.

c. Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados del trabajador o pensionado a liado que solicita el crédito para
financiar estudios de educación superior.
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